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1. NORMAS GENERALES

Bases de convocatoria

Inclusiones

ORDEN de 18 de febrero de 1974 por la qus $B
convoca oposictón para cubrir veintiuna plazas de
Capataces de Cultivo.

Al Prueba previa: Reconocimiento médico a efectos de de·
terminar si padece el opositor enfermedad o defecto físico que
ie imposibilite para el desempeño del cargo.

BJ Primer ejercicio: Se desarrollará, por escrito, en el pla
zo máximo de dos horas, en dos parta&: La primera consistirá
en resolver dos problemas elementales de matemáticas refe·
rentes a las cuestiones que se incluyen en la parte primera del
apartado 1 del programa. La segunda parte consistirá en con
testar a preguntas de cada ·uno de los temas incluidos en la
parte &egunda del apartado 1 del programa.

el Segundo ejercicio: Consistirá en contestar por escrito
dúrante dos horas como ~ximo, a dos temas sacados al azar
de entré los que figuran en el apartado II del pro¡-rama.

1.3. Sistema selectivo.

La selección de los aspirante& se realizará mediante el sis·
tema de oposición libre, que constará de l~ si.guientes pruebas
y ejercicios:

Las plazas que se convocan son de Capata-ces de Cultivo,
d<"'pendwntes del Ministerio de Agricultura, y corresponden a
los números de orden 1.284, 1.285, 1.289, 1.290, 1.295,•.298. 1.300.
1.311, 1.319. 1.322, 1.329, 1.330, 1.331, 1.332, 1.333, 1.!J5, 1.336 Y
1.337, incluidos en el anexo 1 del Decreto 143611966. de 16 de
junio; y a los números de orden 1.951, 1952 Y 1.953, incluidos
en el anexo II del mismo Decreto El régimen y cuantía de
las retribuciones correspondientes a estas plazas son las se
ñaladas en el Decreto 1436/1966, y disposiciones complemen
tarias. siendo el coeficiente multiplicador asignado a las mismas
el uno como cinco.

1.2. Caracteristícas de las plazas.

1.1. Número de plazas.

Se convocan veintiuna plazas. que serán incrementarlas con~

forme al Decreto 1411/1968, de 27 de junio, con las que hayan
de producirse por jubilación forzosa en los seis meses siguientes
a la publicación de esta convocatoria y con la=-<lue puedan pro
ducirse hasta que finalice el plazo de presentación de instancias.
Al publicarse la lista provisional de admitidos se dará a conocer
el número definitivo de plazas que ha de comprender esta
convocatoria.

Ilmo. Sr.: Vacantes veintiuna plazas no escalafonadas de
Capataces de Cultivo, este Ministerio, de aeuerdo con lo esta
blecido en los Decretos 1436/1966, de 16 de junio, y 525/1967.
de 3 de marzo, y de conformidad con la Reglamentación General
para el ingreso en la Administración Pública, aprobada por De~

creto 1411/1968. de 27 de lunio, y previo informe de ]a Comisión
Superior de Personal, ha resuelto cubrirlas" con arreglo a las
siguientes

Candela Candela, José.
Escriva. Muñoz, Juan José.
Gómez-Elegido Ruizolalla, María Teresa.
Jiménez Caballero, María Esperanza.
.López Cerezano. María del Carmen.
Maria~Tomé BoL.a, Carlos.
Rodriguez Taboada, Hilda Isabel.
Villanuova Méndez, Cristina.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Rectificaciones

Donde dice: «Junqueda González, Sara-; debe decir: .Junque·
~'a González, Sara...

Madrid, 25 de febrero de 1974.-El Delegado general, J. Mar~

tínez Estrada.

visión de 11 de diciembre de 1973 (.Boletín Oficial del Estado,.
de 19 de enero de 1974) por la que se hacía pública la relación
de Farmacéuticos admitidós y excluidos en el concurso libre de
méritos convocado el 7 de. septiembre de 1973, procede efectuar
las inclusiones y rectificaciones siguientes;
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Anaya Munné, Alberto.
Aragón de la Cruz, Gregario.
Ardaiz San Martín, Julian.
Arenas Miravet. Juan Ignacio.
Artaza Andrade, Manuel de
Ascorve Domínguez, Alfonso.
Avenó Garda, Fernando.
Barceló Lucerga, Balbino.
Barbadillo García de Velasco, Rafael.
Botella Carcía, Julio.
Botello Gil, Alfredo.
Bravo Zabalgoitia. Gonzalo.
Castillo-Olivares Ramos, José L. del
Carrillo Yagüe. Rafael.
Criado Ortiz, Maria.
Conejero Calvo, Pilar.
Chantar Barrios, César.
Dámaso López. Diego.
Diego Marin, Francisc{. Javier.
Domínguez Lázaro, Arturo Rodolfo.
Durántez Martínez. Alberto.
Escartin Marin, Pedro.
Estada Girauta, Juan Antonio.
Fernandez-Corujedo Férez, Antonio.
Fernandcz-Díez de Miguel, Guillermo.
Fernández de Miguel, José María.
Fernández Rodríguez, Manuel Nicolás
Figuera Aymerich, Diego.
Fresneda Moreno, Virgilio.
García~Alix Sanchez, Carlos.
Carda Carmona, Maria Teresa.
Carda Cubero. AngeL
García Plaza, Antonio.
García Soro, José María.
Cea Malpíca, Teodosio.
Cimeno Alava, Alberto.
Gonzúlez Espejo, Mariano.
GU,wdiola Vicente, José María.
GuiJlén Kuster, Feáerico.
Hernandez-Mora Pérez, Mariano.
lIlanas Sanz, Mariano.
Inchausti Teja, José Luis.
Kreisler Garcfa, José Miguel.
LaGea GaYllrre, Antonio.
Liafio M8ttinez, Rugo.
Lúpez López, Félix.
Llorente Santos, María Teresa.
Manzano Anoyo, Pilar.
Marcos López, Justo.
Martín Júdez, Valentín.
Martínez Grande, Manuel.
Mart,fnez López de Letona, Juan.
Menénd'3z Ondina, Luis.
Menóndez Sánchez, Josefina.
Miravet Garcia, Juan Francisco.
Moreno López, Manuel.
Mosquera González, José Manuel.
Ortiz Berrocal, José.
Ortufio Mirote, Joaquín.
Otero Luf'..a, José.
Paredes García, María Cruz.
Parera 5imonet, Carlos Enrique.
Peral Agreda, Pedro.
Pe.ea Pérez, Evelio José.
Hamos Gonzalez, Luis.
Hamos Morih'm, Carlos.
RodrigtieZ Alvarez, José Luis.
Rojas Hidalgo, Enrique.
Rojo Fernández, Vicente.
Romero Aguirre, Casimiro.
Rufilanchas Sánchez, Juan José.
Ruiz de Andrés, Saturnino.
Saltó Hernández, Luis.
Sanz Ortega, Eduardo.
Segovia de Arana, José María.
TéIlez de Peralta, Gabriel.
Torres González. Teresa.
Valles Balsue, Federico.
Vicente Díez, Antonio.

Se concede un plazo de quince días hábiles para interponer
recurso de reposición ·contra esta Resolución ante la Del~ación

General del Instituto Nacional de Previsión.
Madrid, 15 de febrero de 1974.-El Delegado general, J. Mar·

tínez. Estrada.

RESOLUCION de la Delegación General del lnstt·
tuto Nacional de Previsión por la que 86 rectifica
la de 11 de diciembre de 1973, q.ue hacía púbUca
la relación de Farmac8uticos admitidos y excluidos
al concurso libre de méritos convocado el 7 de sep·
Hembre de 1973.

Advertidos errores de transcripción y omisiones en la. resolu
ción de esta. Delegación General del Instituto Nacional de Pra·



D) Tercer ejercicio: Consistirá en una exposición oral.du
rante media hora como máximo. de dos temas sacados al
azar de entre los que figuran en el apartado IUdel programa.

E) Cuarto ejercicio: Consistirá -en la realización práctíea,
en el plazo máximo de media hora•. de un ejercicio referente
a 10& temas que se incluyen en la parte primera del apartado lV
del programa. y de otto, en el plazo· máximo demedia hora,
referente a los temas incluidos én la parte segunda del aparta·
do IV del programa.

2. REQUISITOS DE LOS CANDiDATOS

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

al Ser español.
bJ Tener cumplidos. los dieciocho años de edad.
e) Estar en posesión deltititlo oficial dE' Capataz expedido

por el Ministerio de Agricultura.
dl Carecer de antecedentes .penales por la Comisión de

delitos dolosos,
el No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o de ·la Administración Institucional o
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funCiones
públicas.

fJ No padecer enfermedad o defecto fisicoque incapacite
para el ejercicio de la función.

gJ Los opos:itores femeninos deberán haber cumplidoelSer~

vicio Social de la mujer o hallarse exentos del mismo antes
de acabar el plazo de treinta días señalado para lapresentaci6n
de documentos.

Todos 10$ requisitos anteriores deberán poseerse en el mo~

mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y
gozar de los mismos durante elurocedimieritü de selección
hasta el momento del nombnimiento, salvo 10 dispuesto en el
apartado gl.

,3. SoLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen formar parte en . las prueba:';. selectivas de
beran en su soUcitud hacer constar le siguiente:

a} Manifestar expresamente los.aspirante:s que. reúnen ,todos
los nquisitos exigidos por la convocatoria indicando el número
del documento nacional de identidad

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Principios Fundatrientalesdel. Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

el Manifestar, en su caso, si desean acogetM a losbene
ficiosque concede la Ley de 17 de julio de 1947 B. los caballe
ros mutilados de guerra, ex combatientes, ex cautivos e hijos de
caídos, Siempre que no hubieran hecho uso de'estos beneficios
anteriormente en la obtención de alguna plaza,

Las· solicitudes para tomar parte en e&taspruebas selectiyas
deberán presentarse por duplicado, conforme al modelo norma
lizado de instancia aprobado por Orden de laPresidenc~a del
Gobierno de 30 de mayo de Ign. publicada en el ",Boletín
Oficial del Estado.. núme..-o 134, de 5 de· junio. que se fácili
tará en el Ministerio de Agricultura y en sus Delegaciones
Provinciales.

A las solicltudus se unirán dos fotografjas tumano carnet.

3.2. Orqanb a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo seí'Jor 5ubs8Cl'eta.río
d •.:ll Ministerio de Agricultura.

3.3. Plazo de preselltación.

El plazo de presentaCión será el de treinta diash4biks
contados a partir del siguiente al de la fecha d~ publicación
dG la convocatoria en el JSoletfn Oficial del Estado,..

3.4. Lugar de present.ación.

La presentación de solicitudes se realizará en el Registro
General del Ministerio de Agricultura (Paseo de Infanta 1S'a~
be!. 1. Madrid) o en los lugares qué determina el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Derechos de examen y gastos de reconocimiento.

Los aspirantes deberánubonar 250 pesetHs., que se desglosan
en los siguientes. conceptos:

al Derechos de examen: 150 pesetas.
bl Gastos de reconocimiento médico: 100 pesetas.

3.6. Forma de satiSfacer el importe delós· derechos y': pla.zo
para efectuar el pago.

El pago de los derechos se efectuará en la Habilitación del
Mil1;isterio de Agricultura, o bien por giro postal o telegráfico,
haCIéndose constar, en este caso, en la solicitud, el número y

fecha de ingreso. El abono de los derechos se efectuará con
anterIoridad a la fecha en que finalice el plazo de presentación
de instancias.

3.7. Devolución de los derechos yo gastos.

A ~os aspirantes que renuncien expresamehte a tomar parte
pnL:1$ prue1JI.ts s8Iectiva,';l con anterioridad a la publicación en
el "Boletín Oficial del Estado_ de la lista prov ¡sional, les 50
rúo devuoltos los derechos y gastos abonados. Asimismo, les
serán devueltos a los aspirantes que queden definitivament,~ ex
duído·~. siempre que 10 50licitenen el plazo de un mes El partir
do la fecha de la resolución.

3 3. Defectos de las solicitudes,

De acuerdo con el artiCUlO 71 de la Ley dG Procedimiento
Administrativo ,5e requé'rirá al interesado para que en el plazo
de die¿ días subsane la falta o acompañe los documento"> pro
ceptivüs, apercibiéndole que si no 10 hiciese se archivará su ins·
tancia sin más tramite.

4. AD>\IlsrÓN DE CA:-¡!HDIITQS

4.1 Lista prcvisi<mal.

Transcun-jdo el plazo de presentación de instancias, la Sub.:;e
cretaria dél. Departamento aprobará la lista provisional de ad
mitidos y excluidos. que se hará pública. en el ..Boletín Oficial
dé! Estado-. En esta lista habrán de reseñarse' los nombres y
apellidos de los candidatos y el número del documento nacional
de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarSe en c:tlalquicr momento, de oficie o a petición del inte
resado

4.3. ReclCim.at::iones contra lulista provisional,

Contra la lista provisional podrán los interesado5 interponer
ante la SubS0cretaria del Depart.amento en el plazo de quince
dias, a parti..- del siguícnteal de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado,., reclamación de acuerdo con el artículo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. LiFta defínitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Reso
lución de la Subsecretaria del Departamento por la que se
apruebe la lista definitiva de. aspirantes admitidos y excluidos.
que se publü:ani en el ..Boletin Oficial del Estado....

En la lIsta definitivafiguramn los mismo datos que en la
lista provisionaJ, salvo en el caso de que, POI' no haberse
producido ninguna reclamación, proceda confirmar como defini
tiya la. lista provisional.

Vi. Recurso contra la lista definitiva.

Contra ]a R"solución aprobatoria de la lista definitiva podran
Jos intere&<Idds illterpol1n recurs.o de reposición en el plazo de
un m8sante 01 ilw"trÍ:símo señol· Subsecretario de Agricultura, a
contar del dlQ siguiente al de la publicación ·do la Resolución
en el -Bol,Hín Oficíal del E~tado·.

5. DfSrC"IACró.:<r, CONSTlTUUÓN y AClUAUÓN DEL TRIFUN".1

5.1. Trib¡,!lwl califiCador.

El Tribunal ndificador será deSignado por el ilustrísimo
sOJ1or $ub;ccretario de Agricultura. y su composición se pu
blicará en el cBoJetin Oficial del Eslado•.

5.2. Composión del Tribunal.

Et>j,ará compuc&to de la siguiente forma;

a) Presid¡~nt€': el ilustrísimo señOr Sübsecretario del Minis
terio de Agricultura o funcionario en quien del"3gue con cate
goría al mellos de Jefe de SecdÓn.

bJ Vocales;

Tres funcionarios pertenecientes á. nlguno de los Cuerpos
de Ingenieros Agróriorüos, Ingenieros de· Montes o Nacional
Veterinario.

Un funcionariopetteneciente a alguno de los Cuerpos de
Peritos Agrícolas del EHtado o de Ayudantes de Montes.

Un representante de la Subdirección General de Personal
designado por el ilustrísi'tno señor Subsecretario.

Uno de Jos Vocales actuará, además, como Secretario.

5.3. Abstenciones.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificando lOb motivos de la abstención al ilustrísimo señor
Subsecretario cuando concurran las circunstancias previstas en
el artículo. 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
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SA. Recusación.

Los aspirantes. de acuerdo con el artículo 21 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, podrán recusar a los miem
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancías previstas
en el artículo 20 de dicha Ley.

5.5. Actuación del TribunaL

El Tdbunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
como mínimo de tres de sus miembros.

6. COMIE,,,;W y nESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1 Programa.

El programa que ha de regir en esta oposición se publica
juntamente con la convocatoria como anexo a la misma.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación do la convocatoria y el comienzo de lOE
ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
opositores para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de los aspirantes se fíjará mediante
sorteo público y su resultado se insertará en el ~Boletín Oficial
del Estado...

6.5. Llamamiento.

Los opositores serán convocados mediante un &010 llama
miento, siendo excluidos de la oposición los.que no compar.czcan.
Sólo en aquellas actuaciúnes de carácter individual podra libre
mente el Trlbunal admitir el aplazamianto por causa- de fuerza
nlayor. •

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de tos ejerckios.

El Tribunal, una vez constítuido, acordará la fecha, hora. y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas, y e5te acuerdo
se publicará en ei -Boletín Ofidal del Estado.. al menos con
quince dias de antelacíón al de comienzo de las pruebas.

6.7. Anuncios.

No será obligatoria la publicacíón de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercidos en el ..,Boletín Oficial
del E5tado.. , No obstante, estos anuncios, junto con las. palífi
caciones obtenidas después de cada ejercicio, deberán hacerse
públícos por el Tribunal en los locales donde se haya celebrado
la prueba anterior y en el tablón de anuncíos del Ministerio
de Agricultura. .'

6.8. Exclusión de aspirantes durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex~

cluirá de la misma previa audiencia del proio interesado. pasán
-dose, en su caso, n la jurisdicetón ordinaria el tanto de culpa
si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN DE 1.05 EJERCICIOS

LaI,' pruebas y eíf!.-rdcios se calificarán de la siguiente
forma:

al La prueba previa tendrá la calificación de apto ° no
apto, siendo requisito indíspensablo la declaración de aptitud
para tomar parte en los ejercicios siguientes:

bJ Los miembros del Tribunal calificarán conjuntamiento las
fases o ejercicios de esta oposición. Todos los ejercicios son
eliminatorios, debiendo obtener&e, al menos, cinco puntos en
cada uno de ellos para su aprobación

el Cada una dEl las partes que comprende el primer ejer
cicio se ~alifjcará -de cero a diez puntos, debiéndose sacar la
media aritmética para obtener la calificación unitaria de este
ejercicio. Deberá obtenerse una puntuación minima de cinco
para poder pasar al ejercicio siguiente.

dJ Los temas correspondH'ntcs a los ejercicios segundo y
tercero se calificaran de cero a diez punt05, dnbiéndose obte
ner ~a media aritmética para la calificación unitaria de cada
uno de estos ejercicios. Deben'l. alcanzarse la puntutación mini
ma de cinco en cada uno de estos ejercicios para poder pasar
al siguiente.

el Cada una de las partes que comprende el cuarto ejer
cicio se calificará de cero a diez puntos, debiéndose sacar la
medida aritmética para optener la calificación unitaria de este
ejercicio. Deberá obtenerse una puntuación míníma de cínco
para su aprobación.

f} La calificación final de cada aspirante se obtendrá por
la media aritmética de la puntuación con&eguida en los cuatro
ejercicios de que constan las pruebas selectivas,

B. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA UEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminadas las pruebas, el Tribunal publicará, la relación
de aprobados por orden de puntuación, de mayor· a menor, no
pudíendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará a la Subseoretaria del Departamento
la relación de aprobador, a efectos de elaboración de la pro·
puesta de nombwmiento<

8.3. Propuesta complementaria de apro~ados.

Juntamente con la relací6n de aprobado!:;, el Tribunal remI
tira, a los exclusivos -efectos del articulo 11.2. de la Reglamen
tación General para el ingreso en la Administración Pública, el
acta de la últíma sesión, en la que habrán de figurar, por
orden dp puntuación. todos los oposítores que, habiendo superado
todas las pruebas, excediesen del número de plazalD convocadaB.

9. PHESENTA(;JÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisítos exigidos
en la convocatoria y Que son 105 síguíentes:

1l Certificación del acta de nacimiento expedida por el
Registro Civil correspondiente

2) Certificado medico oficial, expedido por alguna de la
Jefaturas Provinciales de Sanidad, que acredite no tener de
fecto físico ni padecer enfermedad que le imposibilite para
el ejercicio de sus funCiones.

3J Título oficía.l de Capataz expedido por el Minísterio de
Agricultura o ref..guardo acreditativo de haber abonado- los de
rechos correspondientes para la obtencíón del mismo, o certifi~
cación expedida por la respectiva Escuela en la que se acre~

dite haber abonadú los mencionados derechos, requisitos que
üeberán cumplirse con fecha anterior a la de terminación del
plazo de presentación de instancias,

4) Certificado del Regist1'O Central de Penados y Rebeldes.
acreditativo<de no estar condenado a penas que inhabiliten para
el eíercicio de funciones públicas. expedido como máximo con
tres meses de antErlación a la fecha flnal de presentación da
documentos.

5} DeclaraCIón' jurada de no haber sido separado. mediante
expediente disciplinario, del servicio del Estado, de la Admi
nistraciÓn Institucional o Local, ni hallarse ínhabilítado para
el eíercicio de funciones públicas.

al Los oposítores femenin05 acompañarán, además, certl~
ficadón acreditativa de haber realizado el Servicio Social de
la mujer o de encontrarse exentos del mismo, a.ntes de expi
rar el plazo de treinta días señalado para la la presentación
de documentos.

En defecto de los documentos conCretos acreditativos de
r<?unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar con cualquier medio de prueba admisible en derech~.

9.2. Plazo.

El plazo de presentaclón de 105 documentos será de treinta
dias hábiles, a partIr de la pubhcacIOn de la lIsta de aprobados
en el _Boletín Oficial del Estado~.

9.3. Excepciollfls.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las con
diciones y req uisi tos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que dependan, acreditando su condición y cuan
t.as círcunstancias consten en su hoja de 6ervicios.

9A. Falta de presentacíón de docume,¡tos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no pr25entaren su docum.entación no podrán se:t: nombra~
dos funcionariof., quedando anUladas todas sus actuaclOnes, sin
perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido in
currir por falsedad en la instancia presentada. En este caso,
la autoridad correspondiente formulará propuesta de nombra
miento según orden de puntuación a favor de quienes, a conse
cuencia de la referlda anulación, tuvieran cab-ida en el número
de plazas convocadas.

10. NOMBHAM1ENTOS

Por el Mi¡¡í;terío de Agricultura se extenderán los. corre¡;"
pondientes nombramientos de funcíonarios da carrera titulares
de las plazas HU escalafonadas de Capataces de Cultivo a favor
de los interesados. La Orden mi.nisterial se publicará en el
.. Boletín Oficial del Estado.. con expresión de los nombres y
apellidos, fechfl de nacimie:ri.to y número de Registro de Per
sonal que haya sido asignado conforme a la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 30 de julio de 1973.
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10.479.741
37.974.203
19.1:)6298·
15.040.053
51.171,810

8.643.222
12.634810
30.391.446
-¡ 7.067 .~52

:35.200.6:52
l.i39B.69B

438.427
S.T30.569
6.'194.938
1J.441.347

51:::.251
8,712.6]6

156.601
8.1):34.5&1

626.M8
2.100.218

33.09{U04
8.648.423

19.499.345
554,602

25.546.721
8.623.320

]5.528.329

5959 nESOLUCIüN del lnstitu.tn Nacional de Investiga·
ciones Agrarias porl(J, que se hace pública la lista
definitiva de aspfmntes Q,dmitidos JI excluidos a
tomar parte' en· las' pruebas selectivas de carácter
restrúig[do para. proveer iiiez plazas de Ingenieros
J"écJúcOS o asimilados (Peritos).

Transcurrido el plazo prevIsto para rec1amar contra la Jish\
provisional publicüda. por Resolución de 4 de enero de 1974
(~Boletín Oficial del Estado~ de 26 de eneroJ e introducidas
las modificaciones en atenciÓn a las reclamaciones efectuadas
por los interesados, s~¡ hace pública la relación definitiva de
a.sp¡rnn~{;s admitidos: y excluídos,para que a tenor del apartado
cuarta de la convocatoria, y dentro del plazo de treinta días, Jos
interesados puedan interponer los recursos que procedan.

Al.amún Castro, M&ría del Carmen
Alvarez Lavcrün, María del Carmen
Aparicio Criado. Miguel " .
Arieta González-Tablas, Fel'MU1do " ,
Barrera Sánchez. Antonio ..
BOl"I'¡::.Ho Benjtez. José MaJ"ía
Cabero Franco, Gonzalo ...
CasWlo Mnrtínez, Eduardo
DeJgfldo Izquierdo, Ignacio .. , " .
Ff~rnándf-z Magán, Francisco
F~)lTada Pérez, Ramón " .
Ga.!ván Pacheco.Antonio ..
Gotlzá!ez Crespo, José ,. ..
Gonzá!cz Hernúnd8z, Florentino
Gonz(...lez· Tascon. Juan José .
CüijarraGuijarro. Alfredo .
Gu~jórrez Rubio. ~'¡ari..'t Cristina ...
.HernáncJez Torre$.. José .' ..
HurtaJr} Pérez, [vfanuel ..
Jiménez PE'ris, Fn:¡"¡CÍsco Javier
López Redondo, J. Antonio ..
Malvárez Mayo, Luis ..
1\Iartín Martín, Juan Andrés. . .
Mflrtíll Olmo. Bernardo . " ".
Mateo Martínez.J1.'an José .
Malina Rivas, Hafael ;.... . , .
N'ieto CeIderón; José ' ' ,.", .. , ,.,., ,
üfia Líria, Juan Antonio " , .

Tema.. Abonado. Abonado orgánico. Abonado inorgánico
Tema 5. Reproducción de las plaritas.
Tema 6~ Recolección. Mecanización de la misma en los cul·

tivos más frecuentes.
Tema 7. Mapa nacional· de vacuno. Razas: Distribución geo-

gráfica. Censo. -
Tema a. Mapa nacional de ovino. Razas: Distribución geo·

gráfica. Censo.
Tema 9. Mapa nacional de porcino. Razas: Distribución geo-

grafica. Cen&o. .
Tema 10. Tejido muscular. Composición química. Estruc

\ura. Transformaciones postmm:tem.
Tema 11.. Tejido óseo y conjuntivo. Composición química.

Estructul.·a. Distribución.
Tema 12. Tejido adip')SQ Composición química. Estructura.

DistribuciÓn.
Tenia 13. Despojos comestibles e industriales.
Tema H. Conformación biotipológica de los animales pro

ductores de carne.
Tema 15. Evaluación del peso en vivo y en canal. Apn'"

ciación de edad en vacuno, ovino y porcino. por denticíón y
otros fa.ctores.

Toma 16. Sacrifído. DesueHo. Formación de canales.
Tema 17 Tratamiento frigorífico de canales.
Tema 18. Almacenamiento y conservación de canales.
Tema 19. Factores de calIdad y valoración de canale~ de

vaCUnQ.
,!'ema 20. Factores de calidad y valoración de canales de

ovino.
Tema 21. Factores de calidad y valoración de canales de

porcino.

IV. Curuto ej';:l'Cic'¡o (próctic{))~

Primera parte:

Tema 1, Clasificación de canales de vacuno.
Tem¡'i 2. Clasificación de canales de ovino,
Tema 3. Cl.asificaCión de canales de porCino.
Tema 4 Direrenciac1ón de camJ.]es por especies.
Parte segunda:

Tema 1. Distinción de especies vegetales.
Terna 2. Recogida de muestras de suelos.
1 ema 3 Ardtlisis dI;' süelos
Tema 4. Siembro, poda e injerto.

Apellidos y nombn"J

Programa

Primer eiercicio (escrito):

Parte primera <MatematicasJ: Sistema métrko decimal. Frac
ciones. Regla de tres. Mezclas. Medidas de, ángulos. Areasde
los polígonos y del circulo. Volumen de prisma, pirámide, cilin
dro, cono y esfera.

Parte segunda (Ciencias Naturales);

Tema 1. (Física): Fuerza. Trabajo. Potencia. Velocidad.
Presión. Peso. Densidad. Calor. Tempemtura. Cambios dees~

tado. Disoluciones. Nociones' de electricidad:
Tema 2. (Química>: Elenientosque entran a formar parte

del suelo, abonos y planta!:>.· Compuestos orgánicos e inorgánicos;
Reacciones químicas más· importantes qUe se producen en el
suelo, en la formación· de los tejidos vegetales yen la nutricióh
animal.

Tema 3. (Botánica): Elementos de ffiOl'fología vegetal. Nutri
ción y crecimiento de las plantas. Reproducci6n de las plantas.

IL Segu.ndo ejercicio (escrito):

Tema i. Geografía de España: aspectos físico; 'po!it,ico y eco
nómico, Especial referencia a la ilgdcuItura, la ganadería, la
riqueza forestal, cinegética y piscÍCola y la conservación de la
naturaleza.

Tema 2. Historia de Espai'ia desde la unidad nadona!; R.;J.
nado de la Casa de Austria. Los Borbones en España. El
Movimiento Nacional.

Tema 3. El Estado español: SUs principios poHticos. L<ts
Leyes Fundamentales. del Reino, losOrganos. superiores del
Estado: especial, referencia a la Jefatura del Estado, las Cprtel>
Españolas, el Gobierno y los Ministros. La Organización Sin
dical; especial referencia a la: OrganimdónSindic:.lI Agraria.

Tema 4: La Administración Publica: OrganostentraJes. y
periféricos. La Administración Institucional. La Administración
local: la Provincia y el Municipio.

Tema 5. El Ministerio de· Agricultum: fündones. Estruc
tura orgánica de los Servidos cenlralés, regionales y proVin
chiles.

Tema 6. La Administración InstituciDnal del Ministerio de
Agricultura. Principales Organismos autónomos dependientes
del Departamento: sus funciones y estructurlibásica Especiál
referencia a los Organismos autónomos siguientes: Inslituio· Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario. Instituto Nacional para
la Conservación de la Naturaleza, Instituto Nncional delnvestl~
gaciones Agrarias, y Servido l\'ittcionslde·· Productos. Agrarios.

Tema 7. Los ftincionaribs .públicos: concepto y clases. Prin
cipales disposiciones reguladoras de IacondiCióhde fünciortario
público. Referenciu a los Cuerpos especiales del MinIsterio de
Agrícuitura.

Tema 8. Adquisición y pérdida de la cOndición de fuilcfo
n;;u'¡o del. Estado. Df-rechos y debol'ei.;. Situaciones e incompati
bi1~dades. Régimt'm discipUnaf'io. Derech.os· pasivos.

Tema 9. Normas básicas de la legü;J:lclÓl1 labural. El con··
trnt.o de trabajo. Régimen do Seg~ridad SorütJ.

Tema 10. seguridad en el trabajo yp¡·¡rncros auxiliasen
CM·O de accidente.

IH, Tercer ejercicio (oralJ:

Tema 1. La célula vegetal. Ca!sificadón de vegetales.
Tema 2. Nutrición y crec:imiento ,de las plantR&·.
Tema 3. Cultivos intensivos y extensivos,

ANEXO

Ilmo. Sr Subsecretario del Ministerio de Agricultura.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativós
se deriven de ésta y de 'laactuaci6n del Tribunal podrán E"er
impugnados por los interesados en los casos y e,fi la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V.L
Dios gual'de a. V. I.
Madrid, Hl de febrero de 1974.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nOTÍ1~
brarniento, deberán los aspirantes toma.r posesión de sus cargos
y previamente cumplir con el requIsito exigido en el apartado el
del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del· Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder a petiCión de los inte
resados una prórroga del plazo estableCido, que no podráexce
der de la mitad del mismo si las. circunstancias lo aconsejan
y con ello no sé perjudican derechos de tarteraS.

12. RECURSO DE CARÁCTER GENERA.L CO"-TRA LA OPOSICiÓN

11 TOM .... DE POSES1ÓN


